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ÜmACIOS PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Subasta
Aprobados por esta Diputación

Provincial, los proyectos, presu-

Lunes 11 de octubre 

puestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminis
trativas aue han de regir en la 
subasta de las obras pertenecien
tes al «Plan Provincial con ayudas 
estatales 1976 (Programa de áreas 
deprimidas), aue seguidamente se 
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indican, y aue se hallan de mani
fiesto en las Oficinas del Servicia 
de Cooperación, se anuncia subas
ta de dichas obras para las que 
existe consignación suficiente y 
autorización necesaria para la va
lidez de los contratos:

LOTE UNICO

Plazo 
ejecución

Tipo de 
licitación

Fianzas
Provisional Definitiva

Clase de obra (meses)
------------------ -------------- —--------------- ------

Comprende las siguientes obras:
1. -Reparación C. V. de BU-V-6.014 de Brullés a 2 450 596 - -

Fuencivil (acondicionamiento firme bituminoso). - 
2. — Idem. Vlllusto (Camino de Vlllusto a la C-627).
3. —Idem. Tablada (Camino de Tablada de Villadie-  3997968 — —

go a la BU-6.010) .................. •.   ..... .............. , ______- -------- ,
„ t 12 10.694.564 213.891 427.782

Tipo licitación del lote • , __ _ ________ —
g) Será requisito indispensable 

que el contratista haya obtenido 
previamente la clasificación de 
contratista de obras del Estado,

La financiación de estas obras se 
verificará en la forma en que cons
ta en el Plan a que pertenecen, a 
cuyo efecto existen las correspon
dientes consignaciones ya autori
zadas.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 3 pesetas, 
timbre provincial de 50 pesetas y 
póliza de la Mutualidad de 5 pe
setas, se presentarán en el Ser
vicio de Cooperación de esta Di
putación, hasta las doce- horas del. 
día siguiente hábil en que se cum
plan 10 días hábiles desde la pu
blicación de esta subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se presentarán en sobre cerra
do, que contendrá los siguientes 
documentos:

a) Proposición, según modelo, 
con las cantidades cubiertas en 
letra, en forma clara, sin enmien
das ni raspaduras,

b) Declaración jurada del Uci- 
tador, o el Apoderado, en su caso, 
en que bajo su.responsabilidad ha
ga constar no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad, 
señalados en los artículos 4.» y 5.» 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

c) Resguardo acreditativo de 
haber constituido fianza provisio
nal. ,

. d) Documento Nacional de Iden
tidad del lidiador o su represen
tante.

e) En caso de aue exista re
presentación, deberá acompañarse 
poder notarial correspondiente, de
bidamente bastanteado por el se
ñor Secretario de la Diputación, 
en su condición de Letrado.

f) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que 
acredite la posesión.o vigencia del 
mismo. 

conforme a los artículos 284 y de
más disposiciones concordantes del 
Reglamento de Contratación del 
Estado, que se considera aplicable 
en virtud de la disposición adi
cional 2.a del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

A los efectos de clasificación, las 
obras objeto de este contrato per
tenecen al grupo G, subgrupo 6, 
del art. 3." del D. 838/66 de 24 de 
marzo, y en cuanto a categoría 
se estará a lo que dispone el ar
tículo 6.0 del mismo Decreto.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las 12 horas del día si
guiente hábil inmediatamente 'si
guiente a aquél, en que termine el 
plazo de presentación, en el Pala
cio provincial, bajo la presidencia
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del. que ostente la de la Corpora
ción o Diputación en quien dele
gue y con asjstéhcia del Secretario, 
que dará fe.

La fianza se constituirá en al
guna de las formas previstas en el 
articulo 75 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
¡Locales. Admitiéndose- también 
aval bancario tal y como lo regu
lan la Ley y Reglamento de Con
tratos del Estado, conforme al 
acuerdo de fecha 25 de septiembre 
de 1974, adoptado por esta Dipu
tación, y conforme al modelo 
aprobado por la misma.

Serán de cuenta de los adjudi
catarios los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata, y sean pre
ceptivos con arreglo al citado Re
glamento.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente 

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, 

estado . de profesión ,
vecino de  domiciliado en 

 en nombre propio .(o en 
representación de «), 
impuesto del pliego de condicio
nes facultativas y administrativas 
para contratar, mediante subas
ta, la obra  a que se 
refiere el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número .......  de fecha ,
acepta íntegras todas las cláusu
las de los pliegos de condiciones 
referidos y ofrece ejecutar estas 
obras con arreglo al proyecto for
mulado para las mismas, en la 
cantidad de  (aquí 
se escribirá en letra clara la can
tidad por la que se ofrece la rea
lización de la obra).

Lugar y fecha 

(Firma del licitador o apodera
do).

Burgos, 5 de octubre de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero. 4.648.—1.968,00

Delegación de Hacienda

Tribunal de Contrabando
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el próximo día 26 
de octubre, a las once horas, en 
la Sala de Juntas de esta Delega
ción de Hacienda, la venta en pú
blica subasta, ñor el sistema de 
«pujas a la llana», de los siguien
tes vehículos, conforme a lo dis
puesto en los artículos 420 y si
guientes de las Ordenanzas de 
Aduanas y 89 de la vigente Ley 
de Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Lote Marca Matricula Motor Valoración

1 Volkswagen WD-AT-18 5219585 25.100.—
2 Ford Taunus BE-326521 372 25.100.—
3 Peugeot 204 IS-CT-76 6474644 28.000.—
4 Ford Capri 1613-QK-68 GAECJC-98000 ' 26.000 —
5 Peugeot 504 5258-EF-92 958121 25.100.—
6 Ford Taunus NJ-89244 26.500.—
7 Peugeot 404 6482-CZ-93 735593 25.100.—
8 Chevrolet 19-Texas-TPP TPC-BU-32/75 I. T. A. 65.000.—
9 Peugeot 204 BE-324910 6005862 25.100.—

10 Volkswagen EM-V-262 TO-40262 x 43.000.—
11 Opel Rekord BS-64111 17S-DO21427 32.000.—
12 Opel Kadette AC-H-143 US-0303194 Qfi nnn __,
13 Renault 16 9018-YH-75 28.000.—
14 Lancia 2389-SJ-77 819300 49.000.—
15 Volkswagen GR-1017275 4912682 25.100.—
16 Ford Capri . 3592-HW-78 KJ-96310 30.000.—
17 Renault 12 2083-RF-44 385566 25.100.—
18 Citroen 152-KJ-64 0266050933 Todo

Citroen 259-HW-66 02650660061 el
Citroen 86-30-FT 0067017679 lote
Citroen 5665-CN-13 6024139371 ......  8.000.—

14 Renault 12 9594-QQ-68 308596 Todo
Renault 12 917-P-94 810-02-49040 el
Renault 709-CG-Í65 38D-120058 tote
Renault 8 1145-FR-78 688-S-346770 ...... 10.000.—20 Peugeot 404 2912-QT-91 5032 Todo
Peugeot 404 6432-BN-32 4848743 el
Peugeot 404 962-KW-37 5427987 lote
Peugeot 204 1260-BN-93 6455490
Peugeot 404 6415-AF-94 8237820 ...... 18.000.—31 Sime a 1.306 837-KY-6O 4390597 Todo
Simca 1.300 958-NV-88 4144300 el
Simca 1.301 8406-QG-72 7679726 tote
Simca 1.306 6264-WV-75 4622130 ...... 11.000.—32 Ford Taunus FB-67537 Todo
Ford Taunus 6890-CA-93 KT-54095 el
Ford Taunus MEL-M-136 555039 lote
Ford Taunus 626-ACW-75 ND-68427
Ford Taunus DA-YS-15

f Ford Scord MA-9062Q MA-90620 ...... 8S.5OÓ.-<
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Matrícula Motor

23 Opel Kadte
24 Volkswagen
25 Fiat 124
26 Austin 1.100

4445-GA-78 
9484-CE-94 
RAL-761-F 
BE-217138

10010 - 3300
ZF-072356

10A-MW-TAH-446140
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Valoración 

4.000.—
3.000.—
1.500.—
6.000.—

Todos los vehículos se encuen
tran depositados en el local de la 
calle 3 - 33, número 5. del barrio 
de Gamonal, en nuestra ciudad. 
Los lotes números 18, 19, 20, 21 y 
22, constan de varios vehículos que 
están valorados en conjunto. To
dos los vehículos podrán ser exa
minados todos los días hábiles de 
oficina, de 11 a 1 de la .mañana.

Los vehículos extranjeros que 
hayan de subastarse por cualquier 
causa y cuyo valor de tasación, a 
efectos de subasta, sean inferiores 
a veinticinco mil cien pesetas, no 
podrán obtener el Certificado úni
co de matriculación y serán ven
didos como desechos para desgua
ce; los lotes que comprendan va
rios vehículos serán todos para 
desguace; el motor, bastidor y par
tes esenciales de marcha, no po
drán utilizarse a efectos de soli
citudes en la reconstrucción de 
vehículos ni incorporarse a otros 
ya matriculados.

Los Organismos Oficiales com
petentes no admitirán las Certi
ficaciones de adjudicación para 
vehículos reconstruidos, ni tampo
co para cubrir reformas y repa
raciones importantes en vehículos 
que acrediten el pago del precio 
de la subasta de desecho para des
guace, a efectos de solicitudes de 
permisos de adjudicación para ve
hículos reconstruidos.

Los adjudicatarios deberán abo
nar el importe del lote adjudica
do en un veinte por ciento en el 
momento dé la adjudicación, y al 
final de la misma, el resto del re
mate más el importe del impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales 
gastos de anuncio y «Voz Pública», 
debiendo procederse por parte de 
los adjudicatarios a la retirada de 
los vehículos del lugar donde se 
encuentran estacionados en un 
plazo que, en ningún caso, será su
perior a los ocho días, y a partir 
de la fecha de adjudicación, te
niendo presente que la no retira
da del vehículo en el plazo indi
cado lleva consigo la pérdida del 
depósito.

En Burgos, a 4 de octubre de 
1976.— El Secretario del Tribunal 
(ilegible). — V.° B.° — El Delega
do Hacienda, José María Láborda.

MBnromunifiad fie Piomóh fiel Hurte fie 
la grovincia fie Burgas

Aprobación del presupuesto 
ordinario 1976

Aprobado por esta Cancomunidad 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual se expone al pú
blico por quince días hábiles, du
rante los cuales se admitirán re
clamaciones por las personas y 
causas que se señalan en los ar
tículos 683 y 684 de la Ley de Ré
gimen Local.

Burgos, 4 de octubre de 1976.— 
El Presidente. Joaquín Ocio Cris
tóbal.

MHÍI05 ¡6FICIH11E5
Ayuntamiento de Busto 

de Bureba
El Ayuntamiento de esta villa, en 

su sesión ordinaria del día de la 
fecha y con el quórum exigido por 
la Ley, ha acordado fusionarse con 
el municipio de Miraveche, para 
constituir un municipio solo con 
capitalidad en Busto de Bureba.

Lo que se hace público por es
pacio de un mes, para que contra 
tal acuerdo puedan prese n t a r s e 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, por los vecinos del 
municipio.

Busto de Bureba, 1 de octubre 
de 1976—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de rdiravedie
El Ayuntamiento de esta villa, 

en su sesión ordinaria del día de 
la fecha y con el quórum exigido 
por la Ley, ha acordado fusionarse 
voluntariamente con el de Busto 
de Bureba, para constituir un solo 
Ayuntamiento, con capitalidad en 
Busto de Bureba.

Lo que se hace público por es
pacio de un mes, para que contra 
tal acuerdo puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, por los vecinos del 
municipio.

Miraveche,'! de octubre de 1976.
El Alcalde, L. López.

Ayuntamiento de Fresneda 
de la Sierra

Solicitada la devolución de la 
fianza depositada en ésta, por 
F.I.M.E.S.A. Fininciera Mecánico 
Eléctrica, S. A., por suministro a 
este Ayuntamiento de un grupo de 
motobomba modelo FIMESA A- 
707, para el Servicio de Incendios, 
se hace saber al público, al objeto 
de que puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas 
en el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación en el B. O. de la provin
cia.

Fresneda de la Sierra, 27 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, Sil
vano Vítores Martínez.

4.597.-310,00
-i» ■'*'*-•*-*•»-**»-**-»’ 

Junta administrativa de 
Celada de la Torre

Aprobado por esta Junta Veci
nal, el proyecto técnico para la eje
cución de obras de abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea- 
miento de esta localidad, por im
porte de dos millones seiscientas 
cuarenta y ocho mil (2.648.000) pe
setas, cuyo proyecto ha sido redac
tado por el limo. Sr. Ingeniero don 
Carlos Peralta Lechosa, queda ex
puesto al público por plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a efectos de quien crea 
oportuno, pueda interponer las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho.

Celada de la Torre, 29 de sep
tiembre de 1976.— El Presidente, 
Ildefonso González.
«eu,
Ayuntamiento de Hurones
De conformidad con el procedi

miento señalado por las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de las Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dio- 
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tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1974, quedan expuestas al público 
■para oir reclamaciones, en la Se
cretario de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hurones, 22 de septiembre de 
1976.—El Alcalde, Alfonso Ibeas.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Estépar
De acuerdo con el adoptado por 

este Ayuntamiento y lo preceptua
do en el artículo 25 del Reglamento 
de Contratación de las- Corpora
ciones Locales, se anuncia subasta 
pública a los fines siguientes:

Objeto de la subasta: La con
tratación de las obras de construc
ción de un edificio destinado a 
Casa Consistorial.

Tipo de licitación: 2.736.486 pe
setas.

Plazo de ejecución: 10 meses.
Fianzas: Provisional, del 3 por 

100 del tipo de licitación y defini
tiva, del 4 por 100 del importe de 
la adjudicación definitiva.

Presentación de plicas y apertu
ra: En Secretaría del Ayuntamien
to, de 10 a 14 horas, en veinte días 
hábiles, siguientes al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Su 
apertura, al día siguiente hábil de 
finalizados aquellos, a las doce Mo
ras y en las Oficinas municipales.

Proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas, a disposición del pú
blico, en horas de oficina y en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, vecino 

de , con D. N. I. núm , 
expedido en , por si mismo 
(o en representación de ) en
terado del proyecto de construc
ción de un Casa Consistorial, en 
Estépar, pliego de condiciones fa

cultativas y económico-administra
tivas que han de regir la subasta 
y demás documentos que al mis
mo se refieren, se compromete a 
realizar las obras en la cantidad 
de  pesetas (en letra).

Declara que no está afecto de 
incapacidad ni de incompatibilidad 
alguna, y Se acompaña declaración.

Adjunta resguardo de haber cons
tituido la garantía provisional.

Está en posesión de carnet de 
empresa.

Acepta cuantas obligaciones se 
deriven de los pliegos de condicio
nes de la subasta.—Fecha y firma.

Estépar, 5 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Angel Amigo.

4.643.-795,00
'«fc ■*» xa» «Wu.

EntHad Loca! Menor de Ura
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta para el aprove
chamiento de la caza de los pa
rajes «Las Morotas y otros», de 
este término municipal de Ura, 
por haber sido declarado coto pri
vado de caza, con arreglo a la nue
va Ley de Caza de 4 de abril de 
1970 y Reglamento para su apli
cación, de conformidad al artícu
lo 18 de mencionado Reglamento. 
Los terrenos que se arriendan so
bre una superficie de 268 hectá
reas, son de la propiedad de di
cha Entidad.

Mencionada subasta se celebra
rá al día siguiente hábil, trans
curridos quince días, también há
biles, en que el presente anuncio 
haya sido publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hora 
de las doce de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Covarrubias, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue de 
dicha Entidad y con la asistencia 
del Sr. Secretario, para dar fe del 
acto.

El tipo base Imitatoria para la 
misma será de setenta y cinco mil 
pesetas, y los que deseen tomar 
parte ajustarán sus proposiciones 
al modelo inserto al final del plie
go de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, a las que deben 
acomp'añar el resguardo de garan
tía provisional consistente en el 
cinco por ciento de la base lici
tatoria, y el adjudicatario eleva
rá ese cinco por ciento hasta un 
diez por ciento del importe total 
del remate, siendo presentadas di
chas proposiciones hasta las ca
torce horas en las Oficinas Muni

cipales del Ayuntamiento de Co
varrubias, en ja localidad de Co
varrubias, el día anterior hábil & 
que haya de tener lugar la aper
tura de plicas.

Todos los gastos de anuncio de
subasta, reintegros y otros, referi
dos en el artículo 47 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero: 
de 1953, asi como todos los que 
siendo legítimos tengan relación 
con el expediente serán de cuen
ta del rematante.

El rematante debe sujetarse a 
todas y cada una de las cláusulas 
establecidas en el pliego de con
diciones aprobado por el Ayunta
miento y que se halla en la Se
cretaría Municipal del Ayunta
miento dé Covarrubias a disposi
ción de las personas que les pue
da interesar.

Ura, 25 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, Marcelino Camarero.

4.656.-993,00

Anuncios Particulares  
Comunidad de Regantes de 
la Vega CarrssaiÍEera. —Roa

Por el presente edicto se hace 
saber a todos los participantes de 
esta Comunidad, que el próximo 
día 24 del actual, y hora de las 
doce y media de la mañana, se ce
lebrará en el Salón de Actos del 
Círculo Católico, junta general or
dinaria, para tratar del estudio y 
aprobación (si procede) del pre
supuesto de gastos e ingresos» pa
ra el próximo año 1977, y la me
moria semestral presentada por .el 
Sindicato de Riegos.

Igualmente se procederá a la re
novación del cargo de Presidente 
de la Camunidad y la mitad de Jos 
Vocales del Sindicato y Jurado de 
Riegos, que cesan en sus cargos,, 
por llevar el tiempo reglamentario, , 
lo cual efectuará mediante vota
ción y los partícipes que obtengan 

. mayoría de votos, serán los elegi
dos para desempeñar dichos car
gos.

Roa, 4 de octubre de 1976.—El 
Presidente, Fernando Cristóbal.

4.642.-429,00

Imprenta Provtn'cval


